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RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la 
Universidad de Málaga, por la que se resuelve el con-
curso general para la provisión de puestos de trabajo 
reservados a personal funcionario de Administración, 
convocado por Resolución que se cita.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración del con-
curso general para la provisión de puestos de trabajo reser-
vados a personal funcionario de Administración, convocado 
por Resolución de 20 de diciembre de 2005 (BOJA de 9 de 
enero de 2006), este Rectorado, en uso de las competencias 
que legalmente tiene atribuidas, acuerda nombrar en los 
puestos de trabajo a los funcionarios que se relacionan en 
el Anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso Contencioso-Administrativo, 
ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico 
cómputo, si bien interpuesto tal recurso administrativo deberá 
de abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, 
hasta tanto no sea resuelto el primero expresa o presunta-
mente.

Málaga, 7 de marzo de 2006.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle.



Sevilla, 27 de marzo 2006 BOJA núm. 58 Página núm. 33

A N E X O



Página núm. 34 BOJA núm. 58 Sevilla, 27 de marzo 2006

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal (Boletin Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50 de 
15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 
de mayo de 1994 ( Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 84 de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de 
puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletin Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la 
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio 
de lo establecido en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los 
puestos que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que se hará constar el número de registro personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 13 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Juan 
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Sevilla).
Denominación del Puesto: Letrado Jef. Asesoría Consejería 
(2703710).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grup: A.
Mod. accs: PLD,SO.
Nivel C.D.: 29.
C. Especifico RPT: XXXX-*25.887,72*.
Cuerpo: P-A3
Area Funcional/Relacional: Def. Ases. Jurídico.
Titulación: Ldo. Derecho.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 15 de marzo de 2006, por la que se 
modifica parcialmente las Ordenes de 20 de octubre de 
2005, por la que se convocan pruebas selectivas, por el 
sistema de promoción interna, para ingreso en los Cuer-
pos General de Administrativos (C.1000) y de Ayudantes 
Técnicos, opción Informática (C.2003), correspondien-
tes a la Oferta de Empleo Público de 2005.

Debido a la buena acogida que el sistema de promoción 
interna ha tenido entre el personal funcionario de la Junta de 
Andalucía, con su consecuente elevado número de solicitudes 
para participar en los procesos selectivos para ingreso en los 
Cuerpos General de Administrativos (C1000) y de Ayudantes 
Técnicos, opción Informática (C2003), correspondientes a 
la Oferta de Empleo Público de 2005, esta Consejería, en 
base a las competencias que tiene conferidas por la vigente 
legislación

A C U E R D A

1.º Modificar las Bases Tercera, apartado 2 de las Órdenes 
de 20 de octubre de 2005, por la que se convocan pruebas 
selectivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en 
los Cuerpos General de Administrativos (C1000) y de Ayudantes 
Técnicos, opción Informática (C2003), de la Oferta de Empleo 
Público de 2005, en lo referente a las fechas para la realización 
de los respectivos ejercicios de la fase de oposición.

2.º Fijar como nuevo plazo para la realización del ejercicio 
correspondiente a cada Cuerpo el mes de mayo de 2006.

3.º La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2006

                                             MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

RESOLUCION de 15 de marzo de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir por el sistema de libre 
designacion un puesto de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítu-    
lo V del Título III del Decreto 2/2002 de 9 de enero, y en uso 
de las competencias que tiene delegada esta Secretaria General 
Técnica por Orden de 17 de septiembre de 2004 (Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía núm. 193, de 1 de octubre) se 
anuncia la provisión de puesto/s de trabajo de la RPT de esta 
Consejería con arreglo a las siguientes bases:       

Primera. Se convoca la provisión de puesto/s de trabajo 
de libre designación que se detallan en Anexo a la presente 
Resolución.       

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 


